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ACUERDO No. PSAA05-2974 DE 2005

(Agosto 8)

“Por el cual se crean Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 3 de agosto de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear, hasta el 19 de diciembre  de 2005, tres (3) juzgados penales de circuito de descongestión, con la siguiente planta de personal:

 

Un Juez Nominado

Un Secretario Nominado

Un Oficial Mayor Nominado

Un Escribiente Nominado

Un citador Grado 3

ARTÍCULO 2°.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos de juez, lo efectuará la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

ARTÍCULO 3°.- El nombramiento de los empleados, en provisionalidad, lo efectuará el respectivo juez de descongestión.

ARTÍCULO 4°.- Los juzgados penales de circuito de descongestión, continuarán con el conocimiento de los procesos que le fueron asignados, de conformidad con el Acuerdo No. 2774 de 2004; serán  incorporados al reparto diario de tutelas,  además de procesos y hábeas corpus que se rijan por la Ley 600 de 2000.

ARTÍCULO 5°.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará y evaluará los resultados de la presente medida.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 6°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- La presente creación de cargos cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 384 del 8 de agosto de 2005.

ARTÍCULO 8°.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, al día ocho (8) del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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